
REFORMA LEY DERECHO AL AGUA CDMX - TRÁMITE FACTIBILIDAD DEL 
SERVICIO DE AGUA - GACETA CDMX 14/04/23 BIS 

 
Estimadas y estimados, 
  
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comunico que el Congreso de la CDMX reformó la Ley del Derecho al 
Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México, respecto al 
trámite de factibilidad del servicio de agua ante el Sistema de Aguas. 
 
Mediante esta reforma, se precisó que el Sistema de Aguas, para la emisión de esta 
factibilidad, deberá considerar la disponibilidad de agua, la infraestructura 
hidráulica existente en la zona y el número de unidades de vivienda a desarrollar, 
determinará la factibilidad de servicios a nuevos fraccionamientos, conjuntos 
habitacionales, comerciales, industriales, mixtos o de otro uso, así como en los casos 
de ampliación o modificación del uso o destino de inmuebles. 
 
Asimismo, la solicitud correspondiente deberá realizarse mediante la Plataforma 
Digital que se creará en un plazo máximo de 180 días, mientras tanto, se continuará 
con la presentación de dichos trámites de la forma en la que hasta ahora se han venido 
gestionando. 
 
A la espera de que esta información les resulte de interés y utilidad para realizar sus 
importantes labores académicas y universitarias, les envío un cordial saludo. 
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P O D E R   E J E C U T I V O  

 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 62; SE ADICIONAN LAS 

FRACCIONES XX QUÁTER AL ARTÍCULO 4°, Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO RECORRIENDO EL ACTUAL PÁRRAFO SEGUNDO EN SU ORDEN DEL ARTICULO 62; TODOS 

DE LA LEY DEL DERECHO AL ACCESO, DISPOSICIÓN Y SANEAMIENTO DEL AGUA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:   

 

DECRETO 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO. - Se reforma el primer párrafo del artículo 62; se adicionan las fracciones XX QUÁTER al artículo 4°, y se 

adicionan los párrafos segundo, tercero y cuarto recorriendo el actual párrafo segundo en su orden del articulo 62; 

todos de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 4º.- Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 

 

I. a XX TER. … 

 

 XX. QUÁTER. Plataforma Digital: Sistema informático desarrollado por la Agencia Digital de Innovación Pública, y 

operado por el Sistema de Aguas, a través de la cual se realizan los trámites establecidos en la presente Ley;  

 

XXI. a XLI. … 

 

Artículo 62. El Sistema de Aguas, considerando la disponibilidad de agua, la infraestructura hidráulica existente en la zona 

y el número de unidades de vivienda a desarrollar, determinará la factibilidad de servicios a nuevos fraccionamientos, 

conjuntos habitacionales, comerciales, industriales, mixtos o de otro uso, así como en los casos de ampliación o 

modificación del uso o destino de inmuebles. 

 

Para la obtención de la factibilidad del servicio de agua, los interesados realizarán su trámite de solicitud mediante la 

Plataforma Digital. Para tales efectos, el Sistema de Aguas publicará y mantendrá actualizados en la Plataforma Digital los 

criterios para la emisión de la factibilidad del servicio.  

 

La factibilidad de servicios se solicitará a través de la Plataforma Digital.  

 

El Sistema de Aguas dictaminará la procedencia de la solicitud ingresada, previo cumplimiento de los requisitos y 

formalidades que al efecto se establezcan en los lineamientos que emita dicho organismo. 

 

(…) 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO. La Agencia Digital de Innovación Pública tendrá un plazo de 180 días hábiles a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto para desarrollar la Plataforma Digital mediante la cual se realizará la gestión del trámite relativo a la 

factibilidad del servicio de agua. Mientras tanto, se continuará con la presentación de dichos trámites de la forma en la que 

hasta ahora se han venido gestionando. 

 

CUARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el presente Decreto. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.- 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- 

DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO 

MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo 

segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los trece 

días del mes de abril del año dos mil veintitrés.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES 

GUADARRAMA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- 

FIRMA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________________ 


